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Comisión Nº 10 Desarrollo Urbano.

CONCLUSIONES FINALES

En la jornada de trabajo del día 2 de septiembre en Arica se formo la Comisión con los siguientes participantes:

1. Sergio Méndez Rivera - Director Provincial SERVIU Arica - Parinacota

2. Gregorio Paz Segura - SEREMI MINVU

3. Zulema Díaz - Dirigente Comité de Allegados “Mi Familia, Mi Casa”

4. Margarita Nieves Campusano - Dirigente Comité de Allegados “Mi Familia, Mi Casa”

5. Jova Belgu Alanoca  -  J. Vecinal Villa Panamericana “VIAPAR SUR”

6. Mariela Limarí Guzmán -  Dirigente Comité de Allegados “Mi Familia, Mi Casa”

7. Sergio Villegas Ortiz- CORDAP

8. Javier Díaz Calderón - Cámara Chilena de la Construcción

9. Daniela Zapata Castro - Cámara Chilena de la Construcción

10. Patricio Bottai  Ramírez - Cámara Chilena de la Construcción

11. Maria Yánez Yánez  - J. Vecinal Nº 38

12. Elena Cerezo Salcedo - J. Vecinal Nº 70

13. Ester Vargas Velásquez - V Vecinal Vista Hermosa.

14. Maria Ester Bacho -  Organización Habitacional Social.

15. Luís Herrera Thomas - Constructora POMERAPE

16. Emilio Marín González  - AGTIMA

17. Manuel Padilla Guzmán  - AGTIMA

18. Álvaro Quezada Madariaga  - Abogado Ministerio Bienes Nacionales

Basado en la organización del taller y en la conformación de la Comisión sólo se analizó el tema de Desarrollo Urbano y las conclusiones son las siguientes:

1. Situación actual del sector

· Crecimiento armónico de la Ciudad y los poblados rurales.




Reimpulsar Plan Regulador de la Ciudad por parte de la sociedad civil organizada, sector público y privado.




Crear un plan estratégico de desarrollo económico para cada sector urbano y rural, impulsando sus fortalezas y creando nuevas oportunidades 




Participación efectiva de sociedad civil en los delineamientos y definiciones de crecimiento de la ciudad.

· Soluciones Habitacionales sociales.




Falta de terrenos para soluciones habitacionales para sectores humildes (Programas Fondos Habitacionales Solidarios) intervención directa del ESTADO.

· Rehabilitación y mejoramiento infraestructura de la ciudad 




Mejoramiento de condiciones de habitabilidad de los Barrios habitacionales e industriales.




Plan estratégico de comunicación vial.

PLAN REGULADOR DE LA CIUDAD: 

En la actualidad, nuestra ciudad cuenta un  plan regulador de más de 30 años, instrumento actualizado imprescindible en estos días para generar proyectos y delimitar normas claras a los inversionistas y a las instituciones que generan el ordenamiento urbano de la ciudad.

Esto se traduce en la carencia de suelo para la construcción, teniendo que efectuar constantemente Cambios de Uso de Suelo, Declaraciones o Estudios de Impacto ambiental, etc.  Con la consiguiente postergación de estos proyectos por  razones burocráticas

DEMANDA; Generar un plan de desarrollo sustentable, claro para la comunidad y los futuros inversionistas del área inmobiliaria para concretar proyectos inmobiliarios, tanto en el sector privado como publico, en este caso generar respuesta a la creciente demanda habitacional de los sectores mas humildes de nuestra provincia.

Existe una creciente demanda de viviendas sociales y de menor grado en sectores medios, no obstante no existen terrenos habilitados tanto de dotación de factibilidad de  servicios como legales.

Configurar sectores para desarrollo de determinadas áreas, desarrollo de polos administrativos deportivos, habitacionales, administrativos, históricos, et

SITUACIÓN  DE VIVIENDAS SOCIALES:

DEMANDA: En estos momentos las provincias de Arica Parinacota tienen un déficit de 7.000 soluciones habitacionales, esta situación se genera por distintas razones, la falta de terrenos para efectuar los proyectos, el alto precio tanto de particulares como en algunos casos del propio estado, la carencia de factibilidad de servicios por estar fuera del radio urbano, la falta de instituciones privadas y estatales como la municipalidad para organizar y presentar proyectos y el escaso beneficios para la región y en especial para la provincia.

Realizar políticas habitacionales locales, las cuales deberán estar de acuerdo con nuestras propias aspiraciones.

DESARROLLO URBANO:

DEMANDA: Falta un Plan estratégico de mejoramiento de servicios para la ciudad, como la conectividad de las vías de circulación, áreas de esparcimiento, conformación de un borde costero atractivo para los inversionistas.

Falta de recursos económicos para sustentar áreas verdes, y equipamiento comunitarios para nuestros barrios.

2. FODA

Fortalezas:

· Utilización de las franquicias en el área de la construcción por parte de las empresas constructoras nacionales.

· Existencia de Empresas Constructoras locales y nacionales responsables.

   Oportunidades:

· La Ciudad se configura en un espacio de crecimiento a todos sus costados, sin tener limitaciones geográficas importantes, cualidad que contrasta con otras ciudades del norte que están rodeadas de altos cerros (cordillera de la Costa).

     Debilidades:

· Excesiva tardanza en los estudios y aprobación de proyectos, tanto en el ámbito ministeriales como municipal.

· Carencia  y desinformación sobre el plan regulador a nivel ciudadano.
· Carencia  de una política habitacional local y de desarrollo sustentable para las localidades rurales.

· Falta de proyectos de infraestructura y su financiamiento en el área de servicios básicos como salud, educación etc. y comunicacionales para las localidades rurales.

     Amenazas:

· La Provincia no cuenta con instituciones resolutivas como la CONAMA.

· Las instituciones privadas de servicios sanitarios deben contar con facultades resolutivas (Aguas del Altiplano)

3. Perspectiva y visión de Futuro

· Que nuestra ciudad crezca en forma armónica, con planes, reglas y normas conocida por la ciudadanía y los potenciales inversores.

· Las instituciones estatales y privadas concuerden una política de cada cinco años con proyectos estatales y privados dirigidos al desarrollo inmobiliario y turístico.
4. Pasos a seguir:

PLAN REGULADOR DE LA CIUDAD:
LINEA DE ACCION: 

· Conformar un movimiento cívico organizado para aportar con propuestas.

· Proponer líneas de financiamiento y de participación para terminar estudios relativos a la propuesta de Plan Regulador de Arica 

INSTITUCION RESPONSABLE; El responsable directo de la confección es la Municipalidad de Arica, mas nosotros mismo que como ciudadanos debemos manifestarnos con ideas y visiones de ciudad.

SITUACION DE VIVIENDAS SOCIALES

LINEA DE ACCION:

· Conformar una instancia  de diálogo inter-ministerial para resolver y agilizar tramites burocráticos.

INSTITUCION RESPONSABLE; El responsable que debería realizar esta mesa de trabajo  que se estima conveniente es la CORDAP.

DESARROLLO URBANO

LINEA DE ACCION: 

· Crear una comisión que participen entidades publicas y privadas para generar proyectos de mejoramiento Urbano y que tengan alto impacto social, tanto para el desarrollo de nuestros barrios como para la seguridad y crecimiento integral de los ciudadanos.

Esta comisión interdisciplinaria tendrá que dotarse con profesionales capaces de generar proyectos.

· Dotar a la Dirección de Obras Municipales de Arica de recursos administrativos y financieros para agilizar  trámites administrativos acortando el tiempo de tramitación  de los proyectos inmobiliarios en el área publica y privada.

· Mantener los beneficios tributarios para el área de la construcción, incentivos que potencia la inversión de Empresas locales y nacionales.

INSTITUCION RESPONSABLE; Instituciones del ESTADO y Municipio.



Es importante, gestionar con las empresas privadas que otorgan servicios de agua potable, alcantarillado y electricidad, que tengan en nuestra ciudad la infraestructura administrativa correspondiente para tomar las desiciones en nuestra ciudad y que la división administrativa política no solo se refleje en el aparato estatal, si no en el privado

Luís Herrera Tomas

Presidente COMISION Nº 10 

DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN
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